


 

Dictamen CGR N° E281581/2022 de fecha 25-11-2022 impartió criterios a las DOM para la 

aplicación normativa en Áreas de Preservación Ecológicas decretadas en el PRMS. El mencionado 

Dictamen de CGR fue judicializado mediante Recurso de Protección ingresado en la Corte de 

Apelaciones de Santiago con fecha 25-12-2022. La presente Dirección de Obras Municipales se 

debe inhibir de otorgar actos administrativos mientras el recurso no sea ejecutoriado”. 

 

5. Que, revisado el Dictamen de CGR N° 

E281581/2022, antes referido por la DOM, éste establece lo siguiente: 

 

“Sobre el particular, cabe manifestar que la aplicación del consultado artículo 55 de la LGUC 

no puede prescindir de la regulación territorial vigente -comprendida en el caso en examen 

en el PRMS, y en particular las disposiciones que rigen las APE-, puesto que ello implicaría 

la vulneración de los referidos artículos 34 y 2.1.7., privando de efectos reales a la 

planificación intercomunal que se ha previsto respecto de diversas zonas rurales de las 

principales ciudades del país (aplica criterio contenido en el dictamen N° 37.731, de 2007, 

de esta Sede de Fiscalización). 

 

Una conclusión en contrario involucraría desconocer la intención del planificador, 

válidamente formalizada en su oportunidad, en cuanto a restringir en las APE la actividad 

urbana y protegerlas de intervención, en atención a su especial naturaleza y ubicación. 

 

Siendo ello así, considerando que conforme con el singularizado artículo 8.3.1.1. en las APE 

no se encuentra permitido el uso de suelo residencial, y en armonía con lo expresado por la 

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo en su informe a esta Contraloría General, no se 

advierte el sustento jurídico de lo resuelto por esa SEREMI en el apuntado oficio N° 1.405, 

en orden a que en esos terrenos se permite la construcción de la vivienda del propietario y 

de sus trabajadores a que alude el nombrado inciso primero del artículo 55. 

 

Corrobora lo expuesto la circunstancia de que en tales áreas -que contemplan normas de 

carácter ambiental-, la admisión de edificaciones conllevaría una afectación del principio de 

no regresión, consagrado en la letra e) del artículo 2° de la ley N° 21.455, Marco de Cambio 

Climático, el que tiene por objetivo evitar que una vez que un Estado ha avanzado en la 

protección del medio ambiente, pueda retroceder y desprotegerlo. Así, reducir un área 

protegida como las APE o modificar su categorización a una protección más débil o dejarla 

sin efecto, sin motivación suficiente, vulnera dicho principio (aplica criterio contenido en el 

dictamen N° 17.352, de 2018, de este origen)”. 

 

6. Que, por otra parte, de acuerdo al principio 

de supremacía de las normas – que determina la interpretación de todo el ordenamiento jurídico 

conforme a la Carta Fundamental – los pronunciamientos de la Contraloría General de la 

República (CGR), son vinculantes para toda la administración sobre las normas 

establecidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza, como así, éstas 

priman sobre las disposiciones contempladas en los instrumentos de Planificación Territorial que 

traten las mismas materias constituyendo un sistema en el cual las disposiciones del instrumento 

de mayor nivel, propias de su ámbito de acción, tienen primacía y son obligatorias para los de 

menor nivel; y que su inobservancia, importa la infracción de los deberes funcionarios 

de los servidores públicos involucrados, comprometiendo su responsabilidad 

administrativa. 

 

7. Que, en el contexto reseñado, cabe recordar 

que, en caso de que los órganos de la Administración, conforme lo dispone el artículo 53 de la 

Ley N° 19.880, adviertan que sus actos son contrarios a derecho, cuentan con la facultad de 

revisar la juridicidad de los mismos, e incluso retirarlos total o parcialmente del 

ordenamiento jurídico, cumpliendo con el procedimiento establecido en dicha disposición, 

situación que aplicaba al caso en comento producto del dictamen de CGR, toda vez que, el 

permiso de edificación referido, se encontraba vigente, producto de la modificación de proyecto 

aprobada, con fecha 28 de abril de 2022, encontrándose la DOM, dentro del plazo de dos años 

establecido en el Art. 53 de la Ley N° 19.880, para evaluar iniciar los procedimientos que en 

derecho correspondían para revisar y corregir los actos administrativos contrarios a derecho que 

hubiere dictado, puesto que el Dictamen fue emitido el 25 de noviembre de ese mismo año. 

 

8. Que a la fecha, esta Seremi no tiene 

conocimiento de que el Permiso de Edificación en comento hubiere sido invalidado, por lo que, 

el mismo se encuentra vigente, puesto que, al respecto el Art. 3 de la Ley N° 19.880, señala 

que “Para efectos de esta ley se entenderá por acto administrativo las decisiones formales que 

emitan los órganos de la Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones de 

voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública”, agrega que estos “actos 

administrativos tomarán la forma de decretos supremos y resoluciones”, aclarando finalmente 

que “Los actos administrativos gozan de una presunción de legalidad, de imperio y 

exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su entrada en vigencia, autorizando su ejecución 

de oficio por la autoridad administrativa, salvo que mediare una orden de suspensión dispuesta 

por la autoridad administrativa dentro del procedimiento impugnatorio o por el juez, conociendo 

por la vía jurisdiccional” (el destacado es nuestro). 

 

9. Que, en orden a lo expuesto anteriormente, 

la CGR se ha pronunciado señalando que, en atención a los Permisos de Edificación que se 

mantuvieron vigentes por el hecho de haberse consolidado jurídicamente, ya sea por el 



 

paso del tiempo o por el hecho de no haber sido invalidados mediante la potestad invalidatoria 

que posee la administración activa, la DOM, debe proseguir el trámite administrativo y dar 

curso al procedimiento destinado a recepcionar las obras que correspondan, siendo 

enfática en que, se debe cumplir cabalmente con el permiso de edificación y con las normas 

urbanísticas aplicables a dicha instancia, en referencia al cumplimiento del Art. 1.1.3. de la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC). 

 

De lo anterior se colige que, los permisos de 

edificación que en virtud del ejercicio de la aludida potestad invalidatoria o por el transcurso del 

tiempo no fueron dejados sin efecto por la DOM, habilitaron a sus titulares a la construcción de 

las obras proyectadas bajo el amparo de los mismos, tal como explica el Dictamen de CGR N° 

E357182/2023, el cual señala que “(…) habiendo aquellos mantenido su vigencia, y en cuanto 

se dé cumplimiento a las exigencias señaladas en los artículos 144 de la LGUC y 5.2.5. de la 

OGUC, tocará al DOM proseguir con el procedimiento destinado a recepcionar la obra, revisando 

la observancia de las normas urbanísticas que le sean aplicables conforme al permiso otorgado, 

esto es, la correspondencia con las normas consignadas en dicha autorización (aplica criterio del 

dictamen N° 31.636, de 2001, de esta Contraloría General)”. 

 

10. Que, en otro orden de ideas, es del caso 

aclarar sobre el caso particular, y en lo que respecta a la pertinencia de emitir un Acta de 

Observaciones para efectos de otorgar una Recepción Definitiva, que, el artículo 144° de la LGUC 

establece que “Terminada una obra o parte de la misma que pueda habilitarse 

independientemente, el propietario y el arquitecto solicitarán su recepción definitiva por la 

Dirección de Obras Municipales”, y agrega que “Sin perjuicio de las recepciones definitivas 

parciales, habrá, en todo caso, una recepción definitiva del total de las obras”. A su vez, el 

penúltimo párrafo del mismo artículo dispone que “El Director de Obras deberá revisar 

únicamente el cumplimiento de las normas urbanísticas aplicables a la obra, conforme 

al permiso otorgado, y procederá a efectuar la recepción, si fuere procedente” (el 

destacado es nuestro). A mayor abundamiento la División de Desarrollo Urbano, ha indicado al 

respecto, mediante el Ord. N° 0648 de fecha 16.09.2010 lo siguiente “se advierte que a 

diferencia de lo establecido en el artículo 1.4.9 de la OGUC, que faculta al DOM para formular 

por escrito, la totalidad de las observaciones que estime deben ser aclaradas o subsanadas antes 

de aprobarse un anteproyecto o concederse un permiso, cuando se trata de solicitudes de 

recepción definitiva total o parcial de una obra, y el DOM detecta diferencias entre los 

documentos aprobados en el permiso, y las obras ejecutadas, no corresponde que emita un 

“acta de observaciones” u otro documento de similar naturaleza, toda vez que ello no 

se encuentra regulado en la normativa de urbanismo y construcciones” (el destacado es 

nuestro), de lo anterior se colige, que para el caso en comento, no correspondía la emisión de 

un Acta de Observaciones para efectos de otorgar el Certificado de Recepción Definitiva, toda 

vez que correspondía al DOM verificar el cumplimiento de la normativa de acuerdo al permiso y 

modificaciones otorgadas, y otorgarlo o rechazarlo, según correspondiera. 

 

11. Que, finalmente, por todo lo expuesto 

anteriormente, esta Seremi concluye que, no corresponde el rechazo de la Solicitud de 

Certificado de Recepción Definitiva de Obras de Edificación N° 202209572/2022, efectuado por 

la DOM mediante la Resolución N° 16/2023, toda vez que, producto del dictamen emitido por 

CGR, correspondía que la DOM ejerciera la facultad invalidatoria establecida en el Art. 53 de la 

Ley N° 19.880, lo cual no ocurrió, y a la fecha, dado el tiempo transcurrido el Permiso de 

Edificación N° 525/2019 y modificaciones posteriores, se encuentra consolidado jurídicamente 

al no haber sido invalidado por la Administración activa; y por otra parte, al corresponder a una 

Solicitud de recepción definitiva de obras, no correspondía la emisión de un Acta de 

Observaciones, sino que el DOM debió revisar únicamente el cumplimiento de las normas 

urbanísticas aplicables a la obra, conforme al permiso y modificaciones de proyecto otorgados, 

y proceder a efectuar la recepción, si hubiese sido procedente; pero en ningún caso, 

correspondía rechazar la recepción, por una observación emitida fuera del marco normativo que 

rige la LGUC y su Ordenanza, por lo que, no es procedente el rechazo por esa causal; por lo 

tanto, la DOM debe proseguir el trámite administrativo y dar curso al procedimiento 

destinado a recepcionar las obras que corresponda, siendo enfática en que, se debe dar 

cabal cumplimiento al permiso de edificación y modificación aprobadas, y a las normas 

urbanísticas aplicables al caso. 

 

12. Que, en consecuencia, en virtud del Art. 40° 

de la Ley N° 19.880 y demás normas legales y reglamentarias aplicables a la especie, y la 

implementación de la estrategia de cierre progresivo de procesos documentales en consulta, 

dicto lo siguiente, 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. ACOJASE LA RECLAMACIÓN interpuesta 

por el Sr. Juan Chamorro Leiva, de conformidad a las disposiciones establecidas en los artículos 

12° y 118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en contra de la Resolución N° 

16, de fecha 09 de Febrero de 2023, mediante la cual la Dirección de Obras Municipales de 

Colina rechazó la Solicitud de Certificado de Recepción Definitiva de Obras de 

Edificación, Obra Nueva, N° 202209572, ingresada el 08 de noviembre de 2022, en virtud 

de lo expuesto y razonado en la parte considerativa de la presente Resolución, toda vez que, su 
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